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DIARIO OFICIAL
DEL

. ..

MINISTERIO DE LA GUERRA

T.a SECCIÓN

eh \) del mes actual, se ha dignado nombrar 'ptofus0r:d~ 1:1.
Academia Gener~ Militar, al Cll,p:itílb. d-el·tegimiento Rffier;'
'\ta de Infantería de Hellin núm. 28, .D•. Casto Barbasány
Lagueruela, que pre9~abasus servicio~ en con(Jept(,i~ae.,~gt.~~
gado en di~o establ~cimiento. ",; "

De real brc1cn lo digo á V. K pára sU c'ónoCin,J.iento y
efec~os consiguientes. Dios guarde á V. E. mucheJg afiQa;.
Madrid 30 00 abril de 1892. ( ~' : ".

AzcJRRAGA

Señor. General SubsE\cretario de' este Ministerlo .rri&pecto;r d~
la Academia Ge~eral Militar.

'-.

Señprell Capitanes gkherales de Castilla la Nuavay; Val~néía
é Inspectores generales de Infantería y Adn:linisiracióÍl Mi-
l~.. .

·:~<:;~';r"~:.··:~~I:;;'.:.::,:~" '::~/¡:"':;::t~,~' r·. ~ ',.,li I.~~··-~~.;~,/;·.,~~~~~CJ.ti·'.;, ""::
,.,: ,·'J··...,l 'IH~"? ¡(: tI':' n, " :Jr-: -:J,t.~lt~';:;ll ~'Jl ;):t.:J')f1il. t}:l \;. ,i

Señor Capitán gencral de las Islas Filipínas.

. o Excmo. Sr.: En vista de la comunicación nú:m~'18\)'jque

V. lB. dirigió á este Ministeriben 16 defebrer6 Ultfmo,"pat-
, o

ticipando ha~er dispuestoqíie·. el coronel de Infant~ría, Do}!
,J~an Franco Gonzálliz, 'éh siiiúi.Óio!?- 4é;~~íQqf~~ht~; 'p'M~'~:~c1t
'pilr el d-estino. de secretario de la Subiru:lPllOOi6tl i ,d6, A,-11tmis

Generales de ese di~~¡;~~q,.9u~A~Jwflaba vacante, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre laR~inaRegente del Reino, ha

.'tenido ~U;ien apr.o1;>~u la cl~t~~'mr»~~M4e'y':),I:i/:,';j':,'.,,::,;
,::;. De real orden :10 digo á y. E.. p~r~,¡7t?;,i~()p:;b.'ft\W~~n;~~(Y
"demáll efectos. Dios guarde á V. E.. ¡m~ail.QS. ,.Ma·
drid 30 de abril de 1892. ._-_.....- ..... -'

.1'

8. 21 SECCIÚN

CLASIFICACIONES

REALES ORDENES

P ARTE OFICIAL

Rel~ci6n que se cita

D. José Clavería y Berroeta
'» Diego Tuero y Madrid.
, MiguelSanz .y é~ll.· o

" Ramón López y Domínguez.
'» Benito Díaz Aguado y Pérez.
» Federico O'Daly y Pérez.

Madrid 30 de abril de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Junta
,Superior en 18 de marzo próximo pasado, referente á la cla-
: sificación de seis coroneles del arma do Ártillería, el Rey .
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien declarar aptos para el ascenso á los referidos
seis coroneles comprendidos en la siguiente rlillación, que
da principio con D. José Clavería y Berroeta y tormina con
Don Federico O'Daly Péraz. .

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-:
dríd 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Juñta Superior Consu1tívad-e G~erra.·

;,~eñor Inspector general de Artillería.

-.-
A~cÁK¡~Aer-'-------, . Excmo. Sr.: En vista la comunicación núm. 127, quo

V. E. dirigió á este Ministerio en 27 de enero último, par-

'i', ;,.\ "," DES!~NOoa"'! ¡, ',' fii, ti ,,;,;:., ) ~ffl~~~?~3&~::tf~;¡fJ:7~Hi:~~e#éI~~rt~~:~Ji:~~~~&~\;:~
,,0':0;,., . " "¡" '.' i. '~(6A:iE'cdíON ' :. ~: ,. ;;D1d~gtlliMe),;1 'e~'l' ~tViti6íé.1lJ:tÍl (!!~ lWitisVIM~0(il~i:onein'Ü,

,i .: '-: ";_,,!: l, ",', ,;" ;. _; <lí,' ha::t~:aJd-()l*\ bi~l(l¡·I~.llr)'bM~lf1s4tjt~~h.l{tj3iMJ~q,:V"JB.,:en
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ílU nombro la Roi- atención aque el interesa~l.~.~.l;t.qfl~(ffiffi~1lin,q,~Wtft\1(1 real

na,Regol1to d~l Roin?!doacu~r,?? con ~o J?ropu~stop0l' V. E. ?1'~el~~~o15:~?, j¡tl~~~O'~?I.~~~t¡~)?\~j(1~:f~ rf~~~}I!lendobaja
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en esas Islas y alta en la Península, en los términos reglu"
mentaríos, quedando á su llegada en situación de reempla
zo en el punto que. elija ínterih obtiene colocación.

De real orden lo digo á y. E. para 5U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ·1\1a
drid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Ca~itán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja Genertl1 de mtramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te
niente de Infantería, D. Diego Sequera López, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación núm. 130,
fecha 2-8 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el regreso á la Península, con abono del pasaje por
cuenta del EFtado, en atención á que ha cumplido el tiem
po di) obligatoria permaneneia en Ultramar; resolviendo,
en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja defi-•nitiva en ese distrito y alta en la Península, en los térmi-
nos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación;
aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientr-s. Dios guarde :j, V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁ.RBAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generalQfl
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

EJ::cmo. 8r.: En vista de 10 solicitado por el primer te
niente de Infantería, D. Miguel Concepción Requejo, en ins
tuncia que V. E. curiOó á este Ministerio con comunicación
núm. 173, fecha 11 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien
conctder al interesado el regreso á la Península, con aborlo
elel pasnjo por cuenta del Estado, en utenci0n ti que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en 8U consecuencia, que el expresado oficial
sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Peninsula, en
lo~ términos reglamentarios, quedando á su llegada en si
tuación do recmplazo en el punto que elija interin obtiene
colocación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya antici
pado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientee. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

f'eñol' Capitán g~'lll'ral Je laf! Islas Filipinas.

~(;tH:n:~.,,: t'~q)jt!:'tll ~:I:(;l'J{'nti <te C~L:üuña, 11lf:p{~<:t'L;~'f·~ ¡~~CH1;ral<-,~

de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultr;¡mar.

Excmo. Sr.: En vilota de lo solicitado por el primer te
niente c1e Infantería, D. Antonio Miranes Peró, en instancia
quc V. B. cursó á este MinisLerlo con comunicación núme
ro 133, ftJcha 29 de ene,-o último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regonte <101 Reino, ha tenido abien conco·
del' al interemdo el rogreso á la Península, con abono del
pasajo por cuenta del Estado, en atención á que ha cumpli
do el t,iempo de obligatoria permanencia en Ultramar; re
solviendo, en su comocueucia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en o~e distrito y alta en la Península, en los
términos reglamentnr:os, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en 01 punto que elija ínterin obtiene coloca
ción; aprobando, á la vez, que V. E. le haya ~ll1ticipado .di
cha gracia.•

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conFiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
:Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Cnpitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores g51nerales
<1e Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En ..ieta de lo solicitltdo por el primer te
niente de Infanteria, D. Ciriaco Pérez Palencia, en instancia
que V. E. CUISÓ á"este Ministerio, con comunicación núme
ro 103, fecha 16 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y Qn su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el regr$SO á la Península, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, on su consecuencia, que el expresado oficial
sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Peninsula, en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si
tuación de reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene
colocación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipa
do dicha gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarue a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general <.le Cataluña, Inspectoree generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: E\l vista de la comunicación núm. 154
que V. E. dirigió á ~ste Ministerio, en Gde febrero último,
participando haber dispuesto ell'6greso á la Península del
capitán del arma de Caballería, D. Eduardo Alcántara Gar
chitorena, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
to del Eoino, ha tenic10 á bien aprobar la determinación de '
V. E., en atención aque el intercoado SG halla comprendi
(10 r.n la I'('al 0)'(1<'11 <lo l:í (;(' junio do lSHl (C. L. núm. 22(\;;
~¡t;Hdo l!¡!j~t f!i ¡..;;~:::: r~·ln." y <d~·a {n .l~l 1\'1tülf:-:uitl 1 {:1l .!(J;-:; tt~r'"

millulo rl'glllllll'1Jtarillb, 'lt;\ J:.mdo ¡Í ¡--ti lll'gad;: (;IJ sitUllL'll}ll
de reemplazo en el punto que eli.ia ínterin obtiene coloca
ción.

De real orden lo digo ó. V. E. para sU conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ele hs Islas Filipinas.

Señores Capitan general de Cataluña, Inspectores generales
de Caballería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la Guardia Civil, del distrito de Puerto
Rico, D. Francisco Torres Navarro. en la actualidad en uso de
licencia por enfermo, en Torre do Esteban Hambrán (Tole
do), solicitando continuar sus sE'rvicios en la Península; visto
lo expuesto en el certificado facultativo que acom~aña,en el
que se hace constar que la enfermedad que le obligó á re
gresar revi:i1te la gravedad que determina el arto 57 del r~gla

mento de pases á Ultramar de 18 de marzo elel año próximo
pasado (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder tí. lo
solicitado; disponiendo que el rderido oficial sea baja en
aquella Isla y alta en la Península, en las condiciones regla
nientariaR, 01 cual quedará de reemplazo en el punto que
elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo 1\ V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde tí. Y. E. muchos años. :Madrid
30 de abril de 1892.

A'iCÁRRAG....

Señor Capitán general de Cast-illu la Nueva.

Soñares Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Inspecto·
res ~enerales de la Guardia Civil y Administración Militar
é Inspector de la C;¡ja General de Ultramar.

s.a SECCION

Excmo. ,Sr.: Aprobando loprbpuesto por V. E. en 29
dol corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Reina
Regente del Reino, por resolución de esta fecha, ha tenido
á bien nombrar comandante de Artillería de la plaza de
Jaca y director del Parque de la misma, al coronel del ter
cer Depósito de reclutamiento y reserva del expresado
cuerpo, D. Ricardo Abella"y Casariego. '

De roal orden lo dígo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 a,e abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director del
Material de Artillería.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Aragón é Ins
pectores generales de Artiliería, y Administración Militar.

.-. -
EMBARCOS

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 8 de marZO próximo pasado,

•

participando haber concedido autorización al primertenien
te de Infantería, en expectación de embarco como" destinado
al distrito de Filipinas, D. Manuel Borrás Vega, para ingre
sar en el Hospital militar de esa plaza, por hallarse enfermo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento del Rei
no ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios gUllrde á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de las Islas Filipinns é Inspector
general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regen~edel Reino, ha tenido á bilm conceder al médico
primero del Cuerpo dl;l Sanidad Militar, D. Rafael Mollá Rodrí
guez, destinado á ese distrito por real orden de 30 de enero
último (D. O. núm. 23), un mes.de prórroga extraordinaria
de embarco, con arreglo á lo preceptuado en el arto 37 dol
reglamento de pases á. Ultramar, aprobado por real decrfl~o

de 18 de marzo de 1891.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!!.
:Madrid 30 de abril de 1892.

AzclRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva é
Inl>pectore~ generales de Sauidad Militar y Administración
Militar.

-.-
INDEMNIZACIONES

iO. a SE C Cl ON

Excmo. Sr.:- El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reilla
Regente del Reino, se ha SCl'vido apl'obar la5 comisiones de
que V. E. dió cuenta. tí este Ministerio, en 5 y 18 del actual,
conferidas, en el mes de marzo pr0ximo pasado, al personal
comprendido'en la relación que á continuación so inserta,
que comienza con D. Servando Gutiérrez de la Higuera, y con
cluye con D. Ricardo Torres Linares, declarándolas indem
nizables con los beneficios que señalan los artículos dol re
glamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

,Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Inspector general do Administración Militar é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.
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Estado Mayor de Plazas ..•.••. Oapitán....•.....•
lleg. Infantería Andalucía .••. , Sargento ....•..••.
Administración Militar.••..••. Comisario de 2.a •.•
ldem •••••.••••••.••••••••.• , Oficial 2,° .
ldem.•••••.••••.••..•...••.. Otro ....•..•.•..••
1.er reg. Zapadores Minadores •• Comandante..•.•.•
ldem .••.•.•. ~ • • • • • • . • . • • . • .. Primer teniente ••.
ldem Otro ..
Idem ..•...••••••••.•.•...... Otro .•••..•••.•...
Idem •••.••••...•••••..•••••. Otro•••.••••.•...•
ldem ••••..•••••••••...••.... Otro ....•.....•.••
ldem .•••.•.•.•••••••••..•••. Otro ...•..•..•.••.
ldem .•••••••••••.•••.••..... Otro ...•.••.•.•.•.
ldem .•..• " ••••••••.••..• " Otro ..••••..•••.••
Iaem "'¡tldico 2.°...••.•••
Reg. Inf. a Reserva de Tudela., • I Primer teniente ...
Idem Infantería de Burgos .• , .. \(;apitán.. " ~"'" .
Idem •.....•.•••••••••••... , I't'f'undo tenlente ..
ldem ••...••••.•••••..••... , . ,; 'rimel' teniente .••
Idem !', ·tro ..
Idem ..•••.••••••••••••.•.... ¡'Jtro 2.° •.••••••••.

CUlLdro reclutamiento de Bul'gus'C.\pitán..•••••...•

Reg. Infantería San Marcial. Primer teniente .••
Idem Otro ••..• ~ .•......
Idem .••...••••••••..•...•.. Otro ..•.•...••.•.
Reg. Cab.a Lanceros de Farnesio Capitán .... " ..•.
Idem •••.•••••••••.••..•.•• " Primer teniente ••.
Idem •••••.••••..••.•.•.•••.• Otro ...••..•••....
ldem ••••.••••..•..•.•••••••. Otro ....•.••..•.•.
Idem.••.••••••...•••..••••.. Otro ......•.•.••.•
Idem Otro 2.° ..
R'¿ lnf.a Res~rva de Pale~cia. Pri~l~r teniente •••
ldek Caballerw. Reserva numo 7 Capltan...•••...•.
3.er reg. Artillería Cpo. Ejército. Otro .•••.•.•... '"
Reg. Infantería de la Lealtafl .. , Otro .•............
Idem , Primer teniente .
Idenl. • • . • . • • • • • • . • . • . . • . • • •• Capitán..•• '••..•••
Idem .•••••••••••••••.••..••. Primer teniente•.•
ldem.••••••••••••..•.. , •.••. Capitán..•..... ' .'.
ldem. • • • • • • . • • • • • •. • .. .• • • •• Primer teniente •..
Jurídico }lilitar •••••.•.••..•• Auxiliar ...•.•..•.
Bón. Depósito Cazadores núm. 9 Capitán.•.•.••••.•
Cuadro reclutamiento Logrofio. Primer teniente..•.
Reg. L~nceros Espafia. . . . . • • .. Otro .••.•••....•..
Idelll • • • • • . • • • • • • • • • • . . • . • •. • Otro •..••...•..•..
Idem : Otro ..
Guardia Civil ••••......•.•.•. Otro ••••••••....••
7.° Mn. Artillería de Plaza ...• Otro ..••...•..••..
Reg. Infantería Reserva Santofía Otro .••••.••...•..
Regimiento Infantería Bailén •• Otro ..•...••.....•
ldcm •••.•..••..••...•.••.... Otro.•••••••••••••

D. Servando Gutiérrez de la Higuera
Tomás J!arbaRtro Artigas •.•..•.••.
D. Alfredo Ramón i'áiz.•••••••••••
» 1,viR Ar.'l.nzann Cabnllcro ••.•••.
) Manuel López Baquero •..•.••••
1 José Palomar Mur .
» Julio Soto y Hioj(> .
) José Geztambide Zapata ..••••••
) Manuel Gurcía y lJiaz •.•••.•••.
) Victor Hoyo y Cid .
» ':rouuís Mateu y Oramas .••••••.
) :Fernando Jiménez f-iúrz ..•..••••
» Laureano Macia Valcárcel. ••.••.
» PaLla Padilla Trillo .....••.• , ••
) Emilio Pérez Noguera .••.•••••
» 1'<icomedes Beltrán López .•.•••.
) Aurelio Diez Garrido .••..••••..
) Ramón Tomé Bimón ••.•••••.••
) Manuel Lópcz Hodríguez.••...••
» Ramón Morales Espina•.•. , ..••
» Férmín Gutiél'l'cZ Habell .•••.•••

» Miguel Lozano Gutíél'rez .

) Luis Mufioz García..••.•••.••••
» Pedro Mosquera Chicote ••••.•••
» Lorenzo Lmnbarri Mnnzanares ••
» Leandro Peíi.as Azafiedo '•.•...••
) fiaturnino Barca García.•.•••.••
» Emilio Figuerns Fernández •.•••
» JTru,ncisco Ct~BUS Gago •••••.••• ,
) :Franc.isco Cuadrado Aznar ••••••
) José Huo Ruiz .••••••.••••••.••
» Eloy Hernández 'OLejero .•••••••
) José Jiménes Boscon.•.••••••..
» Manuel Echanove Arcochea .••••
) Juan Vá?:qllez Alval'Pz.••..•..•.
) Adolfo Cnstro Hevilla .....•..••
» Sebastián Mejuto Vázquez .•.•. ,
» Esteban Pérez f-:olermón ••••..•.
) Tomás Pneyo Galé .•.••.•..••••
» José Martín y Mar .•.....•...•.
) Salvador Espinosa Si,'govia.. ' ...
) Agustín Benito Berzal .....•.•••
) Vicente Rojo lI1endoza .•••••••••
) Julián Iglesias Iglesi"s ••...•.•.
) Manuel Palarea Mufioz ....•.•.•
» José García Samaniego..••••••••
» Pedro Heras Acinas.••.•••.•••.
» César Sierra y Sierra •••••..••••
» Angel Quirós Roldán ••.•••.••••
» Juan Fernández Pérez •••••••.•.
» Julio Pardo Xicto .

24 Laredo.•••.•••• ,. ..•.. ¡Instruir una causa como juez instructor y secretario, respectiva-
22 Tdem .•.••••• '.' •••••. \ mente" en febrero.

10 y 11 Tudela .•••••. , ••••••• ¡Asistir á una subasta como presidente y secretario ref'pectiva-
10 Y 11 Tdpffi \ mente.

24 fiantundcr .•••.••••••• ¡Cobrar libramientos.
10 Y 11 BUl'gO;l i . . . f.l f
10 Y 11 Id"lB ••.•.•.••••••••• )Aslstlr !Í un conse.lo de guerra como scal y de 'onsor.

24 Miranut> de ELl'O ••••• (
24 Astorga ...•••.•.•••••
24 Toro .•••••••.••••••••
24 Avila •..•.•.•••.••.•• Recepción de reclutas.
24 Orense ••.••••••••••. )
24 MOllforte.. .. • . • .. .. • . •
24 Luarca..•••••••••••••

10 Y 11 Miraooa de Ebro ••.• 'IHecollocimiento de reG1utul!I.
24 Burgos y Logrofio. • •. Conducir caudl\les y cobrar libramientos.
24 Vitori::: .. .. .. .. ... "1
24 Idom .... " .••..•••.• R 'ó d l t
2,j San Sebastián •.•.•••. ( ccepel n e rec u as.
24 Pamplona ,
24 Guadalajara ¡COndUCir reclutal!l.

21 (fi\l¡;O ~ l~ C~j~ ~o- ", , • , +

1 , "1\ ) I,.:.ntm.dcr....•.••••.• CondUCir rCCüld1.S para Ultr:l.mar.
nera w" rAmar . \

~4 Yitoria : / .
24 l:ian Sebashán ¡ReCepClón oe reclutal!.
24 Pamplona , •. , •.
24 Burgo'l ..•'...••.••.•.. metirar librnmien~s.
24 Santiago decolllPostela)
24 OrenAe............... '
24 Corufia .••...••...... ~Recepción de reclutas.
24 Pontevedra ...•••••.. \
24 Vigo..•..•..••....••• }
24 Burgos , .•• , •.••.• ¡Retirar libran::ientoE'.
24 Idero \
24 S3;nta:llder. . •..•..•. ','
24 \'ltorm ..•........•..
24 Tdero •••••.••••••••.•
24 Han i'icbastián ..••••.• 'Recepción de reclutils.
24 Tcleln )
24 Pamplona..•..••••...
24 Idcm .•••..••..•••••.

10 Y 11 Logrofio ....•.••..... 1Asistir lÍ dos consejos Je guerra como fiscal á uno y asesor á otro.
24 Burgos .••••..•••.••. 'Cobrar libramientos.
24 Idem ..•••••••.•..••• \
24 Pamplona •••••.•.•.. ) ,
24 Viloria .•.••.•....••. ,Hecepciún de reclutas.
24 ~án Sebastián ...••.•• 1
24 Madrid ..•..•..••••.. ¡Retirar libramientos.
~4 Santander.•••••.. , .•. ¡Cobrar libramientos.
,,4 rdem .•••.•.••.•...•• \
24 Monforte ..•.•....••.• 'necepción de reclutas.
24 León •....•.•..••.... )

~

S
~
O

"'"00
CO
~

tj

O

jj
p.

~
co
en

"



D. O. núm. 95 4 mayo 1892 281

----,---------'-

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZC.Á.RRAGA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió '!l
este Ministerio> en 27 do enero último, cursando instancia
del comandanto mayor del regimiento Cazadores de Mallor
ca, en solicitud de autorización para reclamm', en adicional
al ejercicio cerrado de 1890-91, la suma de 45 p(:l~etas, im
porte de las indemnizacionos devengadas en los ~eses de
mayo y j'l't'Q.Ío del año próximo pasado, por el capitán Qon
Rafael Rueda Muñoz, el Rey eq. D. g.), y en su nombre la Reí·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
lnl>pección General de Administración Militar, ha tenido á
bien conceder la autorización que se solicita; debiendo' in
cluirse el importe de la adicional que se formule, previa
liquidación y en concepto de Obligaciones que carecen de cré·
dito legislativo, en eL primer proyecto de.presupuesto que
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 80 de abril de 1892.

,AZC.Á.RR.A.GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vieta del eecrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 23 de diciembre último, cursando ins
tancia promovida por el comandnnte mayor, accidental, del
regimiento Infantería Reserva de Estrada núm. 35, lln
F.olicitud do autorización para reo1a111ar, en adicional al
ojtoreicio cerrado de 1889-90, la suma de 17'50 pesetuF., im·
porte de las indemnizaciones devengadas en el mes ele ju
nio de 1890, por el primer teniente D, Manuel 8iero Castro,
01 Rey eq, D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acuordo con lo informado por la Inspección General
de Administración I\lilitnr, ha tenido á bien conceder la au
torización que so solicita; debieuelo incluirse el importe do
la adicional que se formule, provia liquidación y en con
cepto de Obligaciones que ca¡-ecen de c?'édito legislativo, en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

Do real orden lo digo á V. E. pam su oonocimiento y
domás dectos. Dios guarde á V. E.muchos'años. Madrid
30 de abril de 1892.

rol ,...,-.....
a1i h\»C!ia1i ~ a1i a1ia1i ~ ~ ~~ ~~

00
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Excmo, Sr.: El Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha sorvido aprobar las comisiones do
que V. E. dió cuenta á esto Ministerio, en 5 del corriente
mes, conferidas, en el de marzo último, al personal corn
lJrelldido en la r~lación que á continuación se inserta, que
comienza con D. José Cortína López, y concluye con D. An
tonio Me,)llzó Martínez, declarándolas indemnizables con ~OSi

beneficios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines comliguientes. Dios guarde á V. E. muchos aÜos.
Madrid 30 de abril ele 1892.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general de Cataluña.

Soñor Insp?ctor ~en()r¡l.l d~ !,dm{nÚl;tración Militar.
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Reg. Infantería de GuipÚzcoa Médico 1." D. José Cortina López.... •, •••••••
Administración Militar .••••••• Oficial 2. o......... »ealvador Garda Asensio •••.••••
Idem ..•...••••••••••..•..•.. Otro••••••.•.•••.. ) José Grau Quelar •.•••.••...•••
Cuadro de reclutamiento n.o 14. Primer tenientGl ••. »Juan Algerich Hovira •.••••.•••
Regimiento Reservli. de Cahalle-

ría núm. l .•.•. , ....•...•... Capitán........... »Juan SanÍRmarÍll Expósito ••••••
Reg. Infantería de Albuera.•••. Primer teniente.... "Francisco Jiménez Espina ••.•••
Reg. Caballería de Borbón••••• Capitán........... »Félix Carrasco Pérez •••.•••••.•
Reg. Infantería de Asia.•••.••. Primer teniente .•• ) Laureano Villas Montejo ••••.••
Cuadro reclutamiento Geronl\ •. Otro.............. »Luis Pérez Xifré .•.••••••••••.•
Reg. Caballería Rva. núm. 4 •• Capitán........... ~ José Todolí Alcaraz••••.•.•.•..
Regimiento Infantería Reserva

de Tortosa ....••.•.•.••••.. Primer teniente.... "Bautista Obrol Nofre ••••••••••.
Cuadro reclutamiento de Tremp Otro.............. »Francisco Bravo Amo••••••••..
Regimiento Infantería lleserva

de Seo de Urgel. Otro. • Andrés Mejuto Mal'tinez ..
llego Infn.ntel'ía de Almansa Otro.............. "Amado Ostariz Jimeno .
Idem id. de Luchana .•.••.•••. Otro.............. "Tomás Bosch Palrner .••••..••••
Idem íd. de Aragón••• , •.••.•. Otro.............. »Juan Garnica Guaita •••••...••.
Cuadro d:' reclutamiento de San-

ta Colorna de Farnés Otro.............. ) Joaquín Alier .•..•••.•••.••••••
Bón. C;¡¡:, de Alfonso XII Otro.............. ) Felipe Alvarez Cnstellví. ..••.. ,
Regimien:o Infantería Reserva

de Reus ..........•• " ••..•. Otro.............. J RUas Cuesta Alaejos .••.••.....
Idem Ít1. de Figueras. " " ••••• Otro.............. »FrancisoQ Orti~ Barquets.•...• '
Reg. Infantería de Navarra Otro.... »Luis Guzmán de Villoril\ .
Cuadro l'eclut&micnto de Lérida Otro....... .•. •••• J José Pallarés Grau ...•••.•••.•
Reg. Infantería de Albuera••. , OtTo.............. "Daniel Pruts .•••••. : ..••.•••••
Reg. Caballería del Príncipe..• Capitán........... ) Jenaro Turrión Andrés •••.•.•..
Reg. Infantel'ía Uva. núm. la., Primer teniente ... J. Hermenegildo Martín Gurda •..•
Idem íd. núm. 9...••••••.•.•. Otro.............. ) Mamerto Calahorra líufioz, ••••.
Cuadro reclutamiento núm. 11. Otro.............. »Maimel Olmo Parada..•••.•.••.
Jurídico Militar T. Auditor de 3.&.. ) José de la Casa Tejeiro .
Idem Auxiliar.......... »Joaquín Laguier y Villavechía ..
Administración militar Ofici:;ü!l.o.. ) José Lamue1'l'i Manzanares.•••.•
Idem Otro 2.°........... H lIfariano :Melo .
l.er reg. Art. a de Montafia•... ' Primer teniente.. '. • Marcelino Díaz Cm;auuena.•••..
Idem•.••••••.•.••.•••..•..•. Otro. .•...•.••.•.• »J08é Dorado Ferrer..•••....••..
l.er bón. Artillel'ía «e Pla,;a.... Capitán........... »José Olagüe••. " •...•••.••••••
Idero •••••...••.•....••. " • " Primer teniento.. •. ») Vicente Almodóvar GiL •• '" .•.
4.~ l'egimiento Divisionario de

Artillería ••••...•.•.. , •. ", Otro.............. ) Rafael Salvador.•.•••.•.• " ••.•
Idem•••..•••...••.••...•.•.. Otro.............. »Josti lIfontoro .•••.•..•• '" .••..
Reg. Infantería de Aragón. . • • Capitán. . • • . . • . . .. "Feliciano Martínez Barcelún ..•.
Idem .•.•••.•......•..•••..•• l'rimel' teniente. •. ) Ramón Arulta GÓmcz •..... , ..•
Idem •.••••••.•.•• , •.••.•..•. Otro.............. ) Florentino Fernández Díaz.•. ~ ••
Idem..•.•.....•••.••.•.••.•. Otro.............. » Jo~é Capapé Horneo .•.••.••.•..
Idem íd. de Asia OtTo..... .• » Félix Chacón Ruiz ..
Idem ••....••••.••..••.•..•.. Otro.............. J Juan Garda Hafión. '" ., .•••••
Idem Otro.............. "Angel Sáez Fernández .
Bón. Cazadores de Alfonso XII .. Otro. •••.. »Santiago Lucas Heras .
Idem ..••..••..•.••.•...•.••. Otro.............. ) Enrique l'eriquet JliIartínez, ••..•
ldem ,•....•....•.•. Otro.............. »Francisco López Domenech •.••.

10 Y 11
24
24
24

24
24
24
24
24
24

24
24:

24
24
24
24
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24
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Gerona 'IA reconocer los recluta" dd nctllal reemplazo.
Idem ••••••.••.•.•••• A cobmr libramientos en felJrero y marzo.
Idem A idem id. en íd. id.
Tarragona.•••••••••.• ;

Barcelona ••• , ••••••••
Tarragona..••••.•.•••
Tarragona y Reus •••••
Gerona. 11 ,1 •• 11

ldom .
Tarragona••••.••••••

Tarragona y Tortosa.
Lérida •••••••••••••••

Idem ••••••••••••••••.
Ideli •••.•••.•••••••.
Idem .••••..•.•.••.•• \Cobrar libramientos.
Gerona y Figueras••••

Gerona y Santa Coloma
Olot ••••••••••••••••.

Tarragona y Reus .••..
Gerona y Figueras ••••
Manresa y 1'arragona.•
Barcelona .••...•••••.
Tortosa .••..•••.....•
Villafranca delPanadés
Ideln •••••••••.•..•.•
Mataró •.•..•..••••••
Manresa •••.••..•••••
Lérida )A un consejo de guerra como fiscal.
Gerona ..•••.••..••.• )
:Manresll ••••••..•••••
Tarrngona'.••.•.••••••
Calatayud .•••.••.••.•
Huesca .•.••••...••..
Logrofio ••.•••••••••.
Miranda .•••.•••.•••.

Játiva .•.••••••••••••
Cas1.ellón •••••....•..
Huesca •••..•••••• ~ •• ;Hecepción de reclutas.
Belchite ..••..••••.•.
Calatayud.•••••••••.•
Zaragoza ..••••.•.•••.
Valencia... •• • ••••••
Cnstcllón .•. , ••..••••
Játiva ..•.•••••..••••
Sta. Colorna de Farnés.
Gerona ••.•••••.•••••
Barcelona .•.•••.....•
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Eón. Cazadores de Alfonso XII. Primer teniente•..
Reg. Infantería de GuipÚzcoa .• Otro ...•.••.•.•..
Idem Otro 2.° .
Idem•••.••••••.•••.••••••••• Otro 1.°.•.•.•..•..
Idam....•••••..•• , .•••••.••• , Oapitán .
Heg. Infantería de San Quintín. Otro.•••••.. , ..•••
Idem•••.•.•.••••••••.•••.••• Primer teniente ....
Idem.•. , •••••.•.•.•••••..•••. Otro ...••..••.••••
Idem Otro 2.° .
Bón. Cazadores de Barcelona... Otro 1.0.••••••••••
Idem Otro .
Idem•••.••.•••.•..•••...•••. Otro..•••...•..•..
Idem .•.••••.•..••••...•••.•. Otro ..•....•.•.••.
Idem íd. de Figueras Otro .
Idl.lm•• , .••• , ••..•••••...•••• Otro 2."••••••.•••.
Idem ••.•••••••.••••••..••••. Otro 1."...••••....
Idem Otro.....••••.....
Idem íd. de Mérida Capitán ..
Idem... " •• • ••••• • • • . • • • . • . .• Primer teniente .
Idem.••••••.••••••••••..•.... Otro..•...•.•.•...
Idem..... .. ~ •.. , Otro .
Idem ' ••••..••.• , Otro 2.".• " ••••...
Reg. Caballería del Príncipe .. : Otro 1.0....•.....
Idem Otro..•.•.••••....
Idem , . • • • • • • . . . • .. Oapitán...•.•.....
Idcm... • • • • .. • • • • . • • • • . • • • • . Primer teniente ••.
Idem íd. de Alcántara....... . :apitán......••.•.
Idem.. • . • • • • • • • . • . . • . • • • • •. Primer teniente .•.
Idem Otro.•.••••••••••.
Idem 0 •••••••••••• Otro.•.•••••.•••••
Idem íd. de Tetuán Otro .
Idem........................ Otro....••••.•.•..
Idem Otro.•.•.•••.•.••.
Idem Otro..•••••••.••..
Idem..••••••.•..•..•••••••... Otro .••••....•.••.
Idem íd. de Mallorca .•.•••..•. Otro., .•••..•••.•.
Idem Otro .
Idem Otro .
Idem Otro .
4.o reg. de Zapadores Minadore~ Otro ..
Idem Otro...•••.•••.•..
Idem........................ Otro.•••..•.•..•.
Idem Otro.••••.•.....•.
Idem Otro ..
Idem...••••••..•••.••..•••••. Otro ...•••.••..•.•
Regimiento Infantería Navarra. Otro.••.•...••.. ;.
Iden:t Otro 2.0

•••••••••••

Idem..•••.•••••..•••••..••.•. Otro ..•••.••.•.•.•
Idem íd. de AUmera Otro 1.0 ..
Idem Otro..•.•••••.••••
Idem Otro .
Idem..•• " ••••••••.•••••.•• ,. Otro..•••••.••••••
Idem Caballería de Borbón.•..• Capitán....••..•.•
Idem Otro....•.•••..•.•
Idem Primer teniente ••.

24 :Manresa •.••.•.•.•..• \
24 Valencia .•.•••. ; ••••.
24 Idem.•....•.•••••.••
24 Castellón.•.•••.•••.••
24 .Tátiva •. , .•.• " ..••.•
24 Zaragoza ....• o.•••••.
24 Belchite...• " ••••••••
24 1:fllesca •.. o...•••••..
24 Calatayudo ...•.•.•• o•
24 Zaragozl1 .•..•.•••.•..
24 Calatayudo ••...•.•••.
24 l1elchite .•.•...• " •.•
24 IIucsca .....•..•. , .•.
24 Valencb ..
24 Idem ..•.•.•.........
24 .Tátiva .•....•. , .•....
24 Ca~tellón . • . . . .. ..•..
24 Cieza...•....••..•.•.
24 Alcoy .
24 Mnrcia .•.•. o..•.•.• o
24 Alicante... • ....... ,
24 Albucete .•.•.•.•... , .
24 Valt'llcia .
24 Játiva ..•. o•.•..••...
24 Cnstellón ..•...•.....
24 Valencia .
24 Huesca ••......••.••.
24 Zar:;goza ..••••.•••••• )Rece¿cíón e' e reclutas.
24 Oalatayud.. o...••.•.
24 Belchite .
24 Alicante ..••.•..•.••.
24 Alcoy..•..•......•••.
24 M:nrcia ••••.••••••••.
24 Albacete .
24 Cieza ......•...•.... o
24 Santander '"
24 Burgos..•.•...••••.•.
24 Miranda do Ebro .•••.
24 Logrofio..•••••....••.
24 Alicante .••••.•••....
24 Idp.Dl ••••.•••••••••••
24 Murcia..•...•.....••
24 Ciez¡\ •..••..•. o••••• '
24 Manre~a •.....•.•....
24 Sta. Coloma de Farnés,
24 Valencia .
24 Játíva o ..
24 Castellóll .
24 Valencia ..••••.•••••.
22 Idem .•••••.••••••.••
24 Játiva .•..•••••••.••.
:14 Dastellón .
24 Valencia .
24 Idem •••••••.•••••••.
24 Játiva .•• o .

ArmllJl ó Cuerpo.l Clas<lll ROYBRES

D. José Pérez Montoya•.•..•....•.
» ~uan Valle Gabarnet. "
» Esteban Solanes Hoca•.••.•••.•
» Antonio Quirós Ebri .••.•..• o.•
» Manuel Montes Fernándcz....•.
» José de Dios Muriínez .•.•.• o•••
» Vicente Jiménez Rodríguez .••••.
~ Gualterio Sambeat Barceló ••...•
» Alejandro Paris Fernández .•.•••
» Lorenzo LIeó Vallarino....••.•.•
» Juan Feis Palau .
» Antonio Serra Culet •••••••••••.
» Luis Franco Cuadras •......•..•
) Narciso ~lartínez Aloy ..•..•.••.
» Baldomero de la Portilla Martí •.
» Antonio Puga Martín••••.•.•.••
» Francisco Klein Labarra •• o•••.•
» Calixto Ganados Campiña..•••••
~ Francisco Alealá Viste .••••••••
~ Joaquín Dasors Olivm .
» Lenndro Osorio Buchos •••• " •••
» José Sánch':z Lucaso ..••••.•••••
» Juan Muros Amador.••.••. , ••••
» .Tuan Guergue Maestre••••.•.•• o
» Juan Sorlí Ten .. o .
» Federico Ledesma ..••.••••••.••
» Rutina Montaño Subirat.••.••••.
l) Senén La,andera de la Cruz•.•••
:& Miguel Díaz de Montíel ••••••••.
» Juan Morales Fernández..••.• o••
) Enrique Cónsul1lfartí ..•..•..••
) Domingo' Echenique Sopeña. '"
» Alberto Rodríguez Lópcz.••.•.•.
~ Luis Alvarez Montesinos.•••.•..
) Hilario Lasheras León••••••••••
:& Antonio Huertas ....•••.••...••
» Pedro Gutiérrez Pons..••..••••.
» Sixto Inesterra Pastor...•• o' ., .
» Toribio Latasa Ansótpgui .••..•.
» Francisco Al:tbert Prella •..•....
» Carlos Guiobard Rovira...••.•.•
" Juan Carrera Granados ...•.••.•
» Rafael Fábreg-!ls Lagües.•.••..••
" Ildefonso Güell .Argües ..•.•.••.
» Saturnino Homedes . o•••.••.••.
" Ramón Torreja Quinza••. , ••..••
» Domingo Botel Mestrery .•••.••.
) José López Murillo .
" Eduardo Roselló Bru ••••.••••• o
)l Manuel Alvarez Remo.•.•.•••••.
) Daniel Prats Perales..•.•••••.••
) Luis de Diego López.••••.••••••
» Félix Cál'!'uSCO Pérez ..•••••.•.•
" Restituto González Soto•••••••••
:& Ildefonso Todolí Alcaraz•••••••.
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AzcÁRRAGA

8eñor CapiMn general de Galíoia.
Señor Inspcctor general de Administraoión Militar.

AzcÁrmAGA.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.
----<:><><;>-

Excmo. Sr.: En Tista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 4 de onero último, solicitando se conce
da autorización para reclamar, 6ln adicional al ejercicio ce·
rrado de 1886-87, la ¡lUma de 380 pesetas, importe de las
indemnizaciones devengadas en noviembre y diciembre de
188(; y enero de 1887, por el teniente del cuerpo de Ingenie
ros, D. Sebastián Carsi y Rivera, oficial celador de segunda
clase D. Generoso Vega y Díaz, y el maestro de obras de se·
gunda clase D. Jenara de la Fuente y Domínguez, 01 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien autorizar al habilita
do respectivo para quo haga dicha reclamación; debiendo
incluirse el importe de la adicional que se formule, previa
liquidación y en concepto de Obligaciones q1te carecen de cré·
dito legislativo, en el primor proyecto de preeupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
Cf;tc Ministerio, en 4 de febrero último, cursando instancia
dol comundante mayor del regimicnto Infantería ele San
Quintín núm. 49, en Eolicitud de autorización para r:c1a
mar, en adicional al ejercicio cerrado de 1886·87, la suma
ele 28'12 pesetas, importe de las indemnizaciones devenga.
das en febrero de 1887 por el entonces teniente D. Quintín
Barroso Alvarado, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regent~ del Reino, de acuerdo con lo infor~adopor la In~·
})occión Gpnerul de Administración Militar, ha tenido tí bien
conceder la autorizaeióa que so solicita; debiendo incluirse
~rte de la adicionnl que f,O formule, previa liquida
cióil y on concrpto de Obligaciones que carecen de cnJllito legis-

, latil:o, en el prImer proyecto de presl"!puesto que se redacte.
Do real orden lo digo á V. lB. rfllra ~u conocimiento y

cicctos consigl1ientetJ. Dios guarde á V. E. muchos años.
1Iadrid 30 de abril dc lR92.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.
---<:>o<:>--

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 6 de febrero último, cursando instancia del
comandante mhyor del regimiento Infantería Res6rva de
l\Iondoñedo núm. 57, @n solicitud de autorización para re
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1~89-90, la suma
de 42'25 pesetas, importe de las indemnizaciones devengadas
en abril de 18DO, por el primer teniente D. Salustiano Gacio
López, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acucrdo con lo informado por la Inspección Gene
ral de Administración Militar, ha tenido tí bien conceder la
autorización que se r::olicita; debiendo incluirse el importe
de la adicional que so formule, previa liquidación y en con
cepto de Obligaciones que carecen ife c?'édito legislativo, en el
primer proyecto de presupueBto quc se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista del escrit-o que V. E. dirigió á
esto Ministerio, en 1) de diciembre último, cursando instan
cia del primer teniente <1el regimiento Infantería de Bailón
núm. 2,1, D. Eduardo Garoía Fuente, en solicitud de indem
nización por la comisión de conducir municiones á 80rio.,
que desempeñó en abril de 1889, eJ Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la, Inspocc.ión General de Administración :Mili
tar, ha tenido á bien conceder derecho á los beneficios que
BQña1n el arto 24 del reglamento de indemnizaciones vigente,
y di:::pono1' que por dicho cuerpo se haga la reclamación co
rret:pondiente en adicioml al ejercicio cerrado de 1888-80;
cuyo importe deberá incluirse, previa liquidación y en con
cepto de Obligaciones que Ca1'ecen de c1'édito legislativo, en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mús eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

~ .....
LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Gonzalo Chacón y Romero, segundo cabo de
esa Capitanía General, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido con
cederle dos meses de licencia para esta corte y Lucena (Cór
doba), á fin de que atienda al reEtablecimiento de sn salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucía
é Inspector general de Administración Militar.

7. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este .Ministerio, en 26 del actual, promo
vida por el capitán de Infantería del distrito de Cuba, D. Se
veriano Gamboa Contreras, en la actualidad con licencia por
enfermo en la Coruña, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina RQgente del Reino, ha tenido á bien concederle dos
meses de prórroga, por igual concepto, á la expresada situn
ción, con goce de la mitad de su sueldo reglamentario, en
r~zón al mal eiltado de salud, que acredita por medio del
correspondiente certiticado de reconocimiento facultativo,
según previenen las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 80 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán. general de Galioia.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía y
Burgos, Inspector general de Infantería á Inspector de la
Caja General de Ultramar..... ~
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10. 80 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 9 de
I
I

marzo último, dirigió V. ID. l.Í este Ministerio, cursando
I presupuesto de gastos para la recomposición de la 'chala

na Efército, el Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, ha tenido a bien
aprobar el gasto de 9SD'1G pesetas, ti que asciende dicho pl'e
Impuesto, fcrmado por la Comandancia de Ingenieros del
Arsenal de la Carraca.

De real orden lo digo lÍ V. E. pura ~u eonocimiento y
demús eÍectos. Dies gu~de á V. E. muchos alias. Ma
drid 80 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general de Andalucía.

SefíO,r Inspector general de Administraciin Militar.
\

PENSIONES
6.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Rafaela lUartí y Ros de Ursinos, viuda delmal'iscal de
campo D. Vicente Villalón y Moliner, en solicitud <1e mejora
de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento dol Reino, con presencia de lo dispuesto en la de
8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 4.6), y de confor
midad con lo expuesto por el el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 12 del corriente mes, no ha tenido á bien esti
mar el referido recurso.

De'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

Beñor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina.
--<:>.X>--

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida por
n.a. María Antolina Ramírez Gómez, huérfana del coronel de
Infanteria, D. Isidro, en solicitud de me,jora de pensión, con
arreglo á la real orden de 4 de julio do 1890 (D. O. número,
151), el Rey (q. D. g.), Y en sn nombro la Reina Regente del.
1:{,eino, con presencia de lo dispuesto en la do 8 de febrero
próximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad con ]a

expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
11 del corriente mes, no ha tenido á bien estimar el referido
recurso.

Da real orden lo digo/á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde ¡í V. E. muchos años. Madrid!.
80 de abril de 1892.

AzcARRAGA.
Señor Capitán ~aneral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.
........-<><x:>

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rci.ITlt
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pOli' el
Consejo Supremo de Guerra y:r,1nrina, e1118 del corriente,
mes, se ha servido conceder á D.a Lorcnza Altés y Amirola"
vinda del coronel de Cabal1eria, D. Fruncisco Muñoz Na
eher, la ponAión anual de 1.650 pesetns, que le correspond~

por elreglnmúnto dell\Iontopío limita]', tarifa inserta al fo..
lío 107 del mismo, con fLrroglo al empleo disfrutado por-el

, causante; la cual pensión so abonará á la interesada mhmtl as
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perm;¡nez(~a viUlla, Ijar In Pagaduría de la Junta de ClaBes
Pasival', desde elLo do enero próximo pasado, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. p/ua su eonocimiento y
domáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de abril de 1892.

AZC..i.RRAGA

Señor Capitán general ele C~Btina la Nueva.

l:;eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Isabel, D.a Juana y D.a María de la Concepción Erles y
Rodríguez Caballero, huérfanas del coronel de Caballería,
retirado, D. Robustiano, en solicitud de mejora do pensión,
con arreglo á la real orden de 4 do julio de 1890 (D. O. nú
mero 151), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la de 8 de
febrero próximo patada (C. L. núm. 46), y de conformi·
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 18 del corriente mes, no ha tenido á bien esti
mar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
rtemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nIlos. Madrid
30 de abril de 1392.

Azd.RR.\GA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia promovida por
Doña Rosa Medrano Muro, viuda del teniente coronel de
Ejército, teniente del Real Cuerpo de Guardias Alabtlrde
ros, D. Ricardo de Alós y Arregui, en solicitud de mejora
do pensión, con arreglo á la real ord¿n de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la
de 8 de febrero próximo pasauo (C. L. núm. 46), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 11 del corriente mes, n<) ha tenido á bien
estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guardo á V. E. mucho~ años. :Ma·
drid 30 de abril de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Stñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformid~ con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Emilia Edelmann y
Gispert, viuda elel coronel de Ejército, tenientg coronel de
Estado Mayor, retirado, D. Jorge Reinleip y Segura, la pen
sión anual de 1.650 pesetns, que 1e corresponde por el regla
mento dell\lontepio Militar, señalada al folio 107, como
respectiva al sueldo que su esposo disfrutaba; la cual pen
sión se satisfará por las cajas de la Isla de Cuba, con el
aumento de peso fuerte por seneillo, ó sea en importe de
2.200 pesetas al año, puesto que la interesada es natural de
dicha Isla, y se halla, por tanto, comprendida en la orden
de 19 do febrero de 1873; debiendo hacérsele el abono desde
el 21 de julio de 1891, que fué el siguiente dia al del falle
cimiento del cm.1sante Q interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y

dtnnás erectos. Dios guarde á V. E. l11udw:, :tlW". !\hdrid
SO de abril de 18U2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de la Isla de Cuba.

--o«>--

E:4:cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida ·por
Doña Raimunda Jolonch "1 Joval, viuda del ·teniente coronel
de la Guardia Civil, D. Domingo Roig Pujadas, en solicitud
de mejora de pensión, con arreglo a la real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo dis
puesto en la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núme
ro 45), y de conformidad con lo expuesto por el COlll';ejo
~upremo de Guerra y Marina en 12 del corriente mes, no
ha tenido á bien estimar el referido recmso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
SO de abril de 1892.

AZCÁRR~GA ~

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Juana de Sasa é Irizíbal', viuda del teniente coronel,
comandante de la Guardia Civil, D. Ramón Fernández Ca
,ada, en solicitud.de mejora de pensión, con arreglo á la
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el- Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
presencia de lo dispuesto en la de 8 de febrero próximo pa
sado (C. L. núm. 46), y de conformidad con lo expuesto por
el Comcjo Supremo de Guerra y Marina en 11 del corriente
mes, no ha tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de 1892.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Serlor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Manuela Rey Puentes, ,iuda del comandante, retirado,
Don Ramón Ortega Soler, en solicitud de mejora ele pensión
con arreglo á la real orden de 4 de julio ele 1S90 (D. O. nú
mero 151), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la de 8 de
de febrero próximo (C. L. núm. 46), y de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Snpremo de Guerra y Marina en
12 del corriente mes, no ha teniclo á bien estimar el referido
reeuIto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina.
--<x'O--

Excmo. Sr.: En vista de la inst8.ncia promovida por
Doña Juliana Zarranz Suescun, huérfana del comandante re
tiradCl, D. Francisco, en solicitud de mejora de pensión con
arreglo ala real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme
ro 151), el Rey (q. D. g.), Yon su nombro la Reina Regente
del Reino, con presencia de lo dispuesto en la de 8 de fe·
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co:mslóN LIQUID!DOHA DEL CONSEJO DE REDENCIOXES

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

BeilOr Inspector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instnncia que V. E. cursó a
esto Ministerio, con su escrito de 8 de marzo último, promo
vida por el sargento de la Comandancia ele la Guardia Civil
de Alicante, Antonio Fructuoso Alvarez, en súplica de que le
sea abonado el resto. de premio que pueda corresponderle
por el compromiso de tres años que lo fué admitido por el
suprimido Consejo de Redenciones, desde ellO de octubre de
1886, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, 8e ha servido disponer
que la Comandancia de la Guardia Civil de Murcia, propon
ga la liquidación del referido premio, en estados adiciona
les al ejercicio cerrado de 1889-90, aclarando la situación del
recurrente en el mes de octubre de 1889, y que el importe de
la reclamación. después de liquidado, se incluya en el pri
mer proyecto de presupuesto que se redacte y en concepto de
Obligaciones de ejercicios cen-ados que cm-ecen de crédUo legisla
tivo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1802.

4 mayo 1892.

AZC'ÁRRAGA

D. O. núm. 95
~._-----_-.:.-----,

brero próximo pasado (C. L. llÚnl. 4ü), y 1.10 conformidad Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y0n I!U nombl'o la Heilla
con lo expuesto por el COlU'cjü Dupremo llc Guerra y Marina Regente del Reino, conformándose con lo oxpuesto por 01
en 8 dél corriento mes, no ha tenido á bien estimar el refe- Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corriente
rido recurso. . mes, se ha servido conceder á D.a Casilda Bertolí y López,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y viuda del teniente de la Guardia Civil retirado, D. Román
demás efectos. Dios guarde ti V.:&;. muchos años; Ma- , Alonso Mayoral, la pensión anual de 310 pesetas, que le ca-
drid 30 do abril de 1892. 1 rresponde según la ley de 22 de julio do 181;11 (C. L. núme-

AZCÁRRAGÁ ro 278); la cual ponsión Re ab~nará ala interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Haciunda de la
provincia de Sevilla, desde el 12 de diciembre de 1891, si
guiente dia al dol óbito dol causante..

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más erectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 do abril de 1892. '

Señor Capitán general do Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vi¡.:ta do la instancia promovida por
Doña Generosa González riovoa, viuda del capitán de Infan
tería, D. Ramón Alvarez Villarino, en solicitud de mejora
de penl3ión, con arreglo á la real orden do 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- Señor Capitán general de Andalucía.
na Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de con- ----<><>e---

formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue- Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Hei-
na y Marina en 12 del corriente mes, no ha tenido á bien na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
estimar el referido recuriOO. el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corriente

De real orden lo digo á V. E. para su conopjmiento y mes, se ha l3ervido conceder á D.l\ Benita Belzunegui y Ale~

demás efectos. Dios guarde ti V. Í'~. muchos años. lUadrid 1 mán, viuda del teniente de Carabineros retirado, D. Pedro
30 de abril de 1892. í FtTná.ndez Varela, la pensión anual de 4íO pesetas, q.ue le

AZC.\RRAGA 1 corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú-
Señor Capitán general de Galicia. mero 278); la cual pem;ión se abonará á la interesada, mien-
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. tras IJormanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de

----o<>c;>-- ei3U provincia, desde el 3 de enero próximo pasaqo, si.guien-.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen flU nombro la Reina te día al del óbito del caUfiunte.

Reg~nte del Reino, conformándose con lo expuesto por el I De real orden lo digo a V. E. par~ 5U conocimiento y
Coneejo Supre~o de Guerra y Marina, en. 18 d:l corriente ~emás cfc:ctos. D~os guarde á V. E. muchos años. Madrid
mes se ha serVIdo conceder á D.a Rosa MarIa Artigues y Bat- I vO de abrIl de 189....
lle, ~iuda del capitán de Infantería, D. Felipe Blázquez Te. 1 . AzcÁRRAGÁ

i Señor Capitán general de Navarra. -rriza, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde ¡
s.egún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. mím. 2í8); la 1 Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

cual pensión se abonara á la intereiiada, mientras perma- ---------
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia PREMIOS DE EEEN'GANOEE
de Cádiz, desde el 25 de agosto de 1891, siguiente dia al del
óbito del cuusante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de 189~.

Señor Capitá.n general de Andalucía.

Señor Présidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
-,---.c«>-

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Heino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 18 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Petra Fernández Cerezo,
viuda del capitán do Caballeria, D. Manuel Ossorio Ca
ñón, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde •
según la lcy de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda do la 'Provincia de
Valladolid, dellu.e el 23 de diciombre de 1891, siguiente dia
al del óbito del causante.

DA real orden lo d}go á V. E. para su conocimiento- y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Vieja.

Señor Presidente elel Consejo Supremo da Guerra y Marina.
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3. a SEccrON

1 !t;~,!tmo¡j
I
¡ SUBSECRETARÍA

I
! Excino. Sr.: D.l"pueBto por roal decreto de 27 del mes

actual, quo cl int8ndentc de divisi6n y del distrito militar
1 de las Islas Can:-:rüw, D. Raimm:.c1o Sánchez y G·arcíll, pase ti

j
I situación de retimdo, ú. petición propia, la n'Jina ItGgcnte

del Reino, en nombro do ;.;u Augusto Hijo el Roy (qua Dios
1 guarde), so ha servIdo au(:orl?flrle para que fije su l'oúdencia:
! en c¡:;ía corte; di:<pOl:ü,ndo, al prop:o tiempo, que desde el
I <1ía. 1.o de maJo pn.i;dm(>, FO le :.lbonc, por la PllgttdurÍa de In.
\ Junta dc Clases PnsiYns, el hnbcr provisional dc U.GOO pcsc-

¡1 tas anuales, corro"p().:l~i(jnte ti sus nñes de F.orvi~io, ínterin
se resuelve, en dof¡mtl'l"n, f'obl'o los dcrccho~ paSIVOS ti que

Itiene derecho, pn;yio informe que emitirá el Consejo.Supre
mo de Guerra y lIInrina.

, De real orden lo digo tí V. E. para. su conocimiento y
fines consiguienie3. Dios gunrde ú V. E. muchos años.
Madrid 30 de abrilue 1892.

AzdrmAGA

I Señor Inspector general de Administración Militar.

1
I Señores P~esidente dd Consejo Supremo de Guerra y Marina

y CapItanes generales do Castilla la Nueva é Islas Ca-

I nams.

1 Excmo. Sr.: Eu vista de la propuesta que V. E. elevó áIeste Ministerio, con fecha 5 del mes actual, formulada á fa·
vor del sargento de ese Instituto, Emilio Sihestre Múgica,
el Rey (q. D. g.), yen su llom.hre la Rdna Regente del Roino,
ha tenido á bien concedcr el retiro al expresado sargento

I para Logroño, y disponer qU3 sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonúnclosele, por la De-

• legación de Hacienda de la exproFada provincia, el sueldo
provisional Je 100 posetas, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca ele los derechos pasivos que,
en definitiva, lo correspondan; á cuyo efocto se le remite,
con esta fecha, la referida propuesta documentada del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Soñar Inspector general do la Guardia Civíl.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán genenü de Burgos é Inspector general do Admi-
nistración nXilitar. .

AZCÁ1,RAGA

AZCÁRRAGA
I

... -
RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

:RECLUTAMIEN~Oy nEEM:l'Ll1.Z0 DEL EJ'ÉRCIIJ:IC
5.a SECCIÓN

Exorno Sr.: En vista de la instancia promovida por Jll!!é
Cabrerizo, padre del soldado Antonio Cabrerizo :Mateo, en
solicitud de que so exima á éste del servicio militar activo
por haber cumplido el recurrente 60 años de edad, (SI rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente del Hoino, no
ha tenido á bien acceder á la petición del int2!'esado, por
oponerse á ello la regla 11 del nrt. 70 do la vigente lcy de
reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del recurrente, que habita en cm capital, calle de la Pureo
za núm. 78. DiOfl guarde á V. E. muchos años. .i\Iadrid
30 de abril de 1892.

5.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo"THa por el
recluta de la Zona de Toro, agregado á la de Madrid núm. 3,
Felipe Pené Jtiguel, en solicitud de que se le conceda autori
zación para trasladar !uresidencia á la Isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente delLReino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
mectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid SO de abril de 1892.

Señor Ct.pitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: Accedi-endo & lo solicitado por,el gene;'al
de brigada do la. Sección de resérva del Estado Mayor Gelle
ral D. Francisco Rodríguez Canino y Alvarez, la Reina rte
gente del Reino, en nombre de ~u Augusto Hijo el Rey (qne
Dios guarde), se ha servido autorizarle para que fije su re·
sidencia en Sagunto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1892.

I

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

S'eñores Capitanes generales de Castilla la Vieja élsla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
~te Ministerio, en 13 del mes actual, promovida por el
;recluta de la Zona núm. 2, Gaspar Scher Llinás, en sol;ci
tud de autorizaci.ón para trasladar bU residencia á Gl1am¡\·
:namo (Isla deCl1ba), 01 Rey (q. D. g.), Y cn su nombre la
JReina Regente del Heino, ha tenido á bien accoder á la pe
tición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimierrt'"o y
~fect\')s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madxid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán genoral de la Isla de Cuba.-....

e. a SEccrON
Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, (le acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 elel mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamic:uto

·provisional que se hizo al teniente coronel de Infantería,
Don Vicente González lVlortno, al concederle el retiro para
FuonBl:mta (Albacetc), según real orden de 18 de marzo
último (D. O. núm. 62); asignándole los DO céntimos dol
sueldo de su empleo, ó 5ean 450 pesetas mensuales, que
por sus año" de servicio le corresponden, y 150 pesetas por
bonificación del tercIo, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA
eleñor Capititn general do Valencia.
Seilores ~resident(J del Consejo Suprell10 de Guerra y Marina

y Capltan general de lUF! Islas Filipinas.
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Excmo. S:.: El lb}' ('1· D. :;.), y en J'Jn nombro la Reina

TIc{!onte del lhó10 , do ::cui';'íL) con lo informado por 01 Con
sejo Supremo de Guerra y l\lnrina, en 18 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que so hizo al teniente coronel do Infantería, D. Ro
mán Saavedra Salas, al concederle el retiro para AJgecirns,
según real orden de 18 de marzo último (D. O. núm. 62);
nsigwindole los 90 cé,ntimos del suelt10 de sn empleo, ó sean
450 pesetas mensuales, que pOI sus años de servicio le co
rresponden conforme tt la le;.. I'igonto.

De real orden lo digo ¡j, V. ID. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de abril de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general do Andalucía.
Señor Presid<mte del Consojo Supremo de Guerra y Marina.

~_.

Excmo. Sr.: En lista de h, instancia promovida por 01
teniente coronel, que fué, do Infantería. D. Serafín Asensio
Vega, en súplica de que se le conceda, pnra Badajoz, el retiro
que le corresponde, por cOl1Fidcrnrse comprendido en la ley
de amnistía de 20 de julio últinlO (C. L. núm. 292); rosul
tanelo que el interesado tomó parte en la sublevación mni
tal' ocurrida en dicha plaza el 5 d0 agosto de 1883, emigran
do al extranjero; resultando que el se·licitante :'tI causar baja
en el Ejército contaba más de 34 núos de servicio sin llegar
á U5 con abonos do campañu, exceuienc10 éltl dos en posesión'
del empleo de teniente coronel, hallámlo:3o, por t~nto, com
p:rend~do en el artículo 5.° do la mencionada leyde amnistía;
y teniendo en cuenta lo resuelto en la instrucción 5.'" de la
real orden de 1.0 de'ngosto próximo pasado (C. L. núm. 307),
el Rey (q. D. g.), yen su nomb'e la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 20 del mes actual, ha tenido á bien con
ceder al recmrente el retiro que solicita; asign~ndole los 8"1
céntimos del sueldo quo en la fecha de su baja disfrutaban
los tenientes coroneles, Ó Fean 378 pesetas mensuales, que
le serán abonudus, por la. Delegación de Hacienda de dicha
provincia, á partir del 24: de 8g0Sto del afio anterior, que es
la focha de sn primera iustul1c:u, sin perjuicio de las respon
sabilidades gubernativas ó ac:.millistrutivas que le sean exi
giblos.

De real orden lo digo a V. E. pum su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general de Extremadura.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, en 18 del mes actual, ha
tenido á bien coniirmar, en definitiva, el señalamientoprovi

. sional que se hizo al capitán de Infanteria, D. Angel García
Hernáiz, al conccuerle el retiro para Sevilla, según real orden
de 18 de marzo último (D. O. núm. 62); asignándole los \JO
céntimos del sueldo de sn empleo, ó sean 225 pesetas men
suales. que por sus aÍlos de servicio le corresponden confor
mo á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo V. E. muchos ailOS. Madrid
30 de abril do 18D2.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general de Andalucía.
Señor Presidente dol Consojo Supremo de Guerra y Marina.

Ex :1110. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Rt'?,eute del Reino, de acuerdo con le- informado pot el Con·
sejo Supremo de Guerra y l\farinu, en 18 del mes actual, ha
tenido tt bien confirmar, en definitiva. el señalamiento pro
yiroional que se hizo al capitán de infantería, D. Alejandro
Gonzalez Cabezas"al concederle el retiro para Valladolid, se
gún real orden de 18 de marzo último (D. O. núm. 62); asig
nándole 01 sueldo integro de su empleo, ó sean 250 pesetas
mensuales, que por sus año;> de servicio le corresponden con
forme á la ley vigente.

De real orden lo digo ¡j, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

AzcÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo ele Guerra y Marina en 18 del mes actual, ha
tenido á hien confirmar, en definitiva, el MÍlalamiento pro
visional qne se hizo al capitán de In1'anteria, D. Eusebio Fon
tela Gallardo, al concederlo el retiro para Orihuela, según
real orden ele 18 ele marzo último (D. O. núm. 62); asignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pe
Eetas mensuales, que por sus años de servicio le correspon
den conforme á la ley vigente.

De renl Ql'deulo digo á V. E. para su conocimiento y
elt más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 30 de abril de 1892:

, AZCÁRRÁGA

Séñor Capitán general de Valencia.

tcflor PresÍelente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Ri'gente del Reino, do acuerdo con lo informado por el Con
8ejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional qne se hizo al capitán de Infanteria, D. Andrés Bar
berán Soría, al concederle el retiro pam Barcelona, según real
orden de 18 de marzo último (D. O. núm. 62); asignándole
los 90 céntimos del su¿ldo de su empleo, ó sean 225 pesetas
mensuales, que por sns aÍlos de servicio le corresponden
conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÍlos. Madrid
30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGÁ ,

Señor Capitan general de Cataluña.

, Señor Presidente del Consajo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey·(C[. D. ~.), yen su nombre la Rei·
nn Regente del Heino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo ele Guerra y Marina on18 del mes actual,
ha tenido á bien confirm[u:, en definitiva, el señalamiento
pl'ovisional que se hizo al segundo teniente de Infanteria,
D!W Antonio Muñoz Hidalgo, al concederle el retiro para
Abertura (Cáceres), según real orden de 12 de marzo próxi
m0 pasndo (D. O. núm. 57); asigmindole los 90 eéntimos
dd sueldo de su emplo0, ó sean 14G'25 pGf:wtas mensuales,
quo por sus años do servicio le corresponden conforme á la
ley vigente.

De roal orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

,.
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demás efectos. Dios guarde 1Í, V. E. muchos AñoRo l\Iu
d:dd 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señ,or Capitán general de Extremadura.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin].

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, cn definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al primor teniente de la Guardia
Civil, D. Gregorio García Noale8, al concederle el retiro para
Málaga, según real orden de 24 de marzo último (D. O. nú
mero 66); asignándole los UO céntimos del sueldo de su ~m

pleo, Ó Ee::m 168'75 pesetas mensuaies, que por !Sus años de
servicio le corresponden conforme a la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:í V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EJ::cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consf\jo Supremo de Guerra y:Marina en 18 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el Foñalamiento
provisional que ee hizo al primer teniente de la Guardia
Civil, D. Isidro GordQfo Puente, al concederle el retiro para
Zaragoza, según real orden de 21 de marzo último (D. O. nú
mero 63); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor .Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rege~te del Reino, conformánd~s~ can lo expucsto por
el Consejo Supremo de Guerra y ",farma, en 18 del corriente
meR, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional do habor pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil, Feliciano Gurda Juan, por real orden de.
23 de marzo último (D. O. núm. 63); asignándols los 30 cén
timos del sueldo de capitán, Ó sean 75 pese~a::; al mes, que le
corresponden por sus años de servicio y Con sujeción al real
deereto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); debienclo
continuar abonándosela la expresada cantidad por la Dele
gación de Hacienda de Alava.

De real orden lo digo aV. E, para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de abril'de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general do la Guurdia Civil.

-o~·-

Excmo. ;Sr.: ElE,',)' (\j.D. g.), ,Y \J1 hU n(Jl!ih¡,u la .1iuilla

Regente del Reino, de acuerdo con lu infurmado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin8" en 18 del corriente
mes, se ha servido confirmar l ' en definitiva, el haber de

22'50 pesetas men::ualet; quc,'pur tonl orden de 28 dc marzo
último (D. O. núm, G5), i:'O Befíaló proYisionalmente al guar
<.1iD. ciYil Felipe G::lsado Gitrama, :JI expcdír.:-:e1e el re~iro

para Fuentidueila (:,IaüriJ); cuyu cantidad so le continuará
aoonundo por l:¡ I'aSi¡duria uü la Junta de Clases Pasivas.

De real orden b digo ú V. E. pam. su conocimiento y
efectos consigui<!n~c~. Dit'H guarde 1Í, V. E. muchus años.
Madrid SO de aoril do 13n.

.\ZCARR.\G ..~

Señor Capitán general de Cas~ma la Nueva.

Señores Pr~sid()Htu <.Id Consejo Supremo de Guerra y Marina
é 1l1l';pcctor general de In. Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El He!, (q. D. g.), Y BU nombro la Reina.
Regente del Reino, cunfornuíndof'o con lo expuesto por el
Consejo Supremo do Guerra y ?tlarina, en 20 del corriente
mes, ha tenido tÍ Lkll modificar el soñalamiento provisio
nal de 28'13 pesetas ue haLer pa;;ivo, que se hizo al guardia
civil Romualdo Rodríguez Expósito, al expedírsele el retiro
porreal orden de 31 do diciembre último (D. O. núm. 287);
concediéndole, en ddiniti'\fl, el habrr mensual de 22'5D po·
setas, que le corresponden con arreglo á los años de servi·
cios que legí~imanwnte le son de abono para estos efecto~;

debiendo continuar abonúndosele la expresada cantidad, por
la Delegación de Hacienda de Lugo, a partir de la fecha de
su baja en activo, previa dcduccióll del mayor haber que
desde dicha f<lcha ha nmido percihiendo.

De real orden lo dig,) tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ..V. E. muchos años; Ma
drid 30 de abril de 18U2.

AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general de Galicia.

Señores Prcsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Cii.il.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el guardia civil licenciado, Domingo Sánchez y Sánchez, en
súplica de retiro, el Rey (q. D. g.), J en su nombro la Reina
Regente del Boina, de ncuordo con lo expuesto por el Infl
pector gonerd de 5u cuerpo, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado por no ser acreedor al retiro que pre-
tende. .

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, vecino de Negreira, en esa provincia. ,
Dios guardo tÍ V. E. muchos años. Madrid 30 de abril
de 1892.

.Señor Capitán general Jo Galicia.

8eñor Inspector general de la Guardia Civil..........
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vil.ta de la relación justificada que
remitió V. E. á este Ministerio con fecha lG de marzo últi
mo, en 1ft que figlira el comandante del cuerpo á su cargo,
Don Ricardo Parallé y Fern~.ndez, que tiene derecho ti dis
frutar de los benoficios que concede la ley ele 15 de julio
del año próximo pasado (C. L. núm. 2(5), el Rey (q. D. g.),
Y en su nomhro l:t Reina R,etrcntc del Reino, 5e ha. ~ervid()

disponor <¡lH', d,:,,(~(; 1:' '1' l n r'.n'jau me;·; de H/t'1'1.0, ft) ahulID
el sueluu du ¡.t'lJ;t;l\¡'\~ e,,¡'UllU' ni jd\: lJILllUiull(ll.1.o, quu 111\;;;

ta sus servicios en d dü,;tl'ito de Ua::;tilla la Vieja, lJOr con
tar en su empleo mas de 12 :tÍlos de efectividad y la anti
güedad do 11 de junio de 1870, y con arreglo it la ley antos
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cit:uln, renl orden de igunl fecha (C. L. núm. 266) y arto 3.o
tramitario del reglamonto de aBccnsos vigente.

De orden de S. M. 1'0 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nños.
Madrid 30 de abril de 1892.

AzdRRAGA

Señor Impéctor general de Artillería.

SeilOres Capitán gener:ü de Castilla la Vieja é Inspector gene·
ral de Administración Militar.

Excmo. S1·.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio con fecha 6 del mes actual, en la
que propone para la gratificación correspondiente á seis
añes de ofectividad nI capitán del cuerpo de su cargo, Don
Ju:m Ferná.ndez: Shaw, dcstinado ála plantilla de este Minis
terio, por real orden de 25 de dicho meB (D. O. núm. 89), el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha Eervido disponer que, desde 1.0 del corriente, se abone
al cfleial de referencia la gratificación anual de 300 pcsetas
y la mitad de este importe en la parto correspondien~e:\.108
mCfes de enero, febrero y marzo últimos que se encontraba
en situación de reemplazo en este distrito, como regresado
de Ultramar; gratificación á que tiene derecho con arreglo
á la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265) y real or
den de la misma fecha (C. L. núm. 266).

De la de R. 1\1. lo digo á V. E. para su conocüniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nños. Ma·
drid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vi"ta de la relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 20 del mes actual,
en la que figurll. €l médico primero del cuerpo tÍ su cargo
Don Juan Rodríguez y Heruández, que presta sus servicios en
las Inspecciones Generales de Artillería é Ingenieros, y tiene
derecho á disfruta¡' de los beneficios que concede la, ley de
15 de julio del año próximo pasado (C. L. núm. 265), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que, desde 1.° de mayo próximo, 130

abone al oficial mencionado la gratificación de 600 pesetas
anuales por contar 12 años de efectividad en su empleo y
Con arreglo á la ley antes citada y real orden de igual fecha
(C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 30 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Impectores generales de Artillería, Inge~ieros y Ad
ministración Militar.

.... -
SU:MINISTR OS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curfló
aeste Ministerio con su escrito de 19 de febrero último, pro
movida por el Ayuntamiento de Puebla de Alfuiden (Zara-

goza), on súplica de que se le autorice pnru presentar á li·
quiuación los recibos de los suminist,ros hechos por el mis·
mo á fuerzas üül Ejücito en los meses de septiembre yoctu
bre del año próximo pasado, el Rey (g. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reíno, en atención a lo expuesto
por la Inspección General de Administrnción Militar, ha te~

nido á bien acceder á lo que se solicita; disponiendo, al pro
pio tiempo, que se recuerde al mencionado Ayuntamiento
el cumplimiento, en lo sucesivo, de ln. instrucción de 9 de
agosto de 1877.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás OÍectos. Dios guurdo á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril ele 1892.

AZGÁRRAJJA.

Señal' Capitán general de Aragén.

Beilor Inspector general de Administración Militar.

TRANSPORTES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista <1e la instancia promovida por
Doña Soledad Lomillo Cunchillos, esposa del comisario de
guerra de 2. fi clase, del distrito de Filipinas, D. Ricardo de
Vicente Rodrigo', 6!l súplica de abono de pasaje para que, en
unión de su hija D.!I. Soledad, pueda efectuar suviaje á aque
llas islas con objeto de reuniri'e con su citado esposo, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
teni(lo á bien conceder á. la interesada los abonos de pasaje
que solicita, en lit parte reglamentaria, por halbrse com
prendida en efarto 67 del reglamento de pasmo á Ultramar
de 1~ do marzo del año próximo pnsndo (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para i"U conocimiento y de
málil efectos. pios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Catalufill
é Inspector general de Administración Militar.

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo eon lo propucs~o por V. E. en
sU escrito de fecha 2 del mes actual, el Rey (g. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del1{eino, se ha servido apro
bar el convenio eelebraclo por el comil!ario de guerra de Cá·
diz con D. Manuel Pérez, para el transpor;e, desde el muelle
a las baterías de San Felipe y San Nicl;)iüs de diclul plaza,
de los efectos del Material de Artillería que, procedentes de
la Isla de Puerto Hico, se de~allan 11 continuación; el cual
transporte habrá de c:fec~uarsepor el precio total de 1.239'93
pesetas.

De real orden lo digo á V. E. pnm su conocimiento y
demás efectos. Dio;:; guarue u\'. E, mucho)') ailos. Madrid
30 de abril do 1892.

i\:l.<'.ÁRRA.GA

¡~l'il()r j ll:'i'lK'ÜJJ: gliJí.l'.\l üe AdmÍ1¡i1,;íración l'IHlital'.

Señor Capital1 gon<mtl de Andalucía.
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Calleja
Sefiores primeros Jefes de los regimientos y batallones de

Artillería.

CiRCULARES Y D1SPOSICIONES
DE LA SURSfCRET ARIA y DE LAS iN3PECCIONES GENERALES

DESTINOS
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

No existiendo en este centro datos suficientes para ave
riguar el paradero del artillero Justo Bonache López, perte
neciente al reemplazo de 1875, que fuó entregado en la Caja
de quintos de la pro,iucia de Madrid en 1.0 de abril de di
cho año, los señores primeros jefes de los cuerpos del arma,
se servirán remitir á esta Inspección, antes del día 15 de
mayo próximo, cuantos antecedentes obren en los archivos
de sus secciones respectivas.

Madrid SO de abril de 1892.

-Segundo grupo

TOMO I

Repaso de los textos de las academias anteriores -Gra
mática castellana en toda su extensión.-Ligeras nociones
<le Geografía con relación á la Península y sus dominios.
Hechos más culminantes de nuestra Historia militar, orga
nizacióndel Ejército; vigente legislación sobre reemplazos.
Trazado geornétrico de las distintas obras de fortificación de
campafia, y trazado práctico, sobre el terreno, de trinchera
abrigo y pozos de tirador.-Movimiento de tierras.

Código de Justicia militar.-Orden de marcha de una
columna, vanguardia, retaguardia y fianqueo.-Instruccio
nes especiales para el transporte por ferrocarril de tropas
del arma de Infantería.-Táctica de batallón en orden de
combate.

Madrid 28 de abril de 1882.

Conocimientos neccsarios para obtener el primer periodo de reenganche

Ei Inspector gcneral,

p,'imo de Rivera

IMPRENTA yo LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.

A,-itmética. -Razones y proporciones. - Elementos de
gcometria plana. -

Parte milita¡·.-Táctica de compañía y la de batallón en
orden cerrado.-Reglamento provisional do tiro.-Servicio
de guarnición y de campañu.-Detall y contabilidad de
Gompaflía. - Fortificación, definiciones, nomenclatura de
l[\s obras de campaña.-Funciones de secretario de causas
y cartilla de leyes penales.-Formularios para la práctica
del Código de Justicia militar, gimnasia, osgrima indivi
dual de fuól, y natación.

ACADE:lfIA DE CABOS

A,-itmética.- Quebrados y su compol!ición; sistema mé
trico decimal.

Pal-te militar.-Obligftciones del sargento y del coman
dante de partida.-Cartilla de 1:.s leyes penales del Ejérci
to."·-Instrucción de sección. - Conocimiento del detall y
contabilidad relatiTa al cabo.-Práctica de los guías de com
pnñía.-Obligaciones del secretario de caU8as. - Conoci
miento de las diferentes piezas del fusil y modo de funcio
nar, y elementol!! que con8tituyen el cartucho de guerra, teo
ría y práctica del tiro al blanco.

ACÁD:EMIA DE SARGEXTGS

Primer grupo
Comprende las necesarlas para la contlnuación en el serYicio

TOMO Ir

ACADE:lIIA DE ALlTMKOS

Esc¡-itum.-Letra dara é inteligible.
Gramática .-Ortografía práctica.
Aritmética.-Las cuatro reglas ele entero8; nomenclatura

del sistema métrico.
PaTie militaL-Obligaciones generales del soldado y cabo,

Bervicio de guarnición y de cU:irtel, distinción de empleos,
h01101'(;8" V tratamientos, táctica, instrucción del recluta, co
nocimieñto teórico-práctico del fusil, definición de la línea
de tiro, práctica de los guías de sección y redacción de
partes.

y con ül informe que procoda y las observaciones que esta
Inl"pccci':'n juzgne oportun:ls, se elevnr<\n nll\1inii1tcrio de
la Guerra pa:-;>. l}:1O deilpués de oída la Junta Superior con
ó'ultiva, so dicte la disposición á que haya lugar.

5.ll. El jurado estará presidido por el Gencral Secretario
elo esta Inspección, y 10 constituirán tres coroneles con
mando de regimiento, un teniento corond con mando de
batallón de caza.dores que tQngan residencia en Madrid, un
jefe de esta Inspección, y como secretario, con voz y voto,
un comandante de la guarnición de esta corte; con arreglo a
10 determinado en la real orden antes citada.

Las materias de que ha de constar el expresado texto son
lIL' siguientes:

AZCÁRRAGA

Relación que se cita

Madrid 30 de abril de 1892.

OBRAS DE TEXT8

INSPECCIÓN" GENERAL DE EiFANTERÍA

Circula,'. Autorizado, por real orden de 11 ile abril de
este año (D. O. núm. 80), para abrir un concurso en el que
se adopte una obra de texto con destino á las academias
regimentales, se llevará éste á cabo en las condiciones si
guientes:

1.a La.s obras han de presentarse en esta Inspección en'
el término de tres meses, á contar de esta fecha, debiendo
constar aquéllas de dos tomos.

2.a El primero contendrá lns materias necesarias á los
soldadoliJ y cabal, y el otro las relativas á los sargentos, de
biendo emplearse una forma sencilla, propia de las obras
didácticas, y tener en cuenta ha de ser módico I!U coste, para
que la.adquieran, sin gran sacrificio, las clases á que se des
tina, y á este propósito y dentro de las que reunan las mis- '
mal!! condiciones, merecerá la preferencia la que resulte
más ecorrómica.

s.a Las referidas obras han de remitirse anónimas, yen
pliego cerrado se hará constar el nombre y dirección del
autor, estampando en el exterior de la cubierta, y con 01
fin de distinguirlas, unlerna igual al. que se fije en la por
tada de aquélla.

4. a Examinadas por un jurado que se nombrará al efec
to, serán elegidalllas tres que rCUllan mejores condiciones,

- ___""

Lultml Cluse de efectos QUintales
mét ricos

--
4 Marcos para C. H. R. Y s de 24 cm.... 148
·1 Cureñas para id. id.•................ 74
8 Juegos delanteros y traseros para íd. íd. 102'40

24 CHl'rÍles curvos para íd.. id ........... 105'12
1 Tina de combato ...........•........ 1'23

24 e' 1 •"<1.]tl.S (.() accesorros .........•....... '(
4 PeEc~ntes .....•......•.•..•.....•.• ) 102'88
4 Parrlllas de madera ..............•.•

800 Cajas conteniendo 800 proyectiles••••. 1.289'80

-
873 1.823'43
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148
74

102'40
105'12

1'23

QU11ltulC's
métricos

102'88

1.289'80

Clnse de efectos

Marcos para C. H. R. Ys de 24 cm....
Cureñas para id. íd.................•
Juegos delanteros y traseros para íd. íd.
Carriles curvos para íd. íd .
Tina de combate ..........•••.......
Cajas do accesorios (
PeEc~ntes ...........••.• " •.......• \
ParrIllas de madera ..........•...•.. J
Cajas conteniendo 800 proyectiles••...

4
·1
8

24
1

24
4
4

800

Relación que se cita ~J y con 01 informe que proceda y las observaciones que esta
'------~----------....-Q__:----- ,Inspecci'~n juzgue oportunns, !'Je clOVilrán nllilinif'tcrio de

la Guerra p~r:l. que delilpués de oída la. Junta Superior con
l3ultiva, so dicte la disposición á que haya lugar. -

5.1J. El jurado estará presidido por el General Secretario
de esta Inspección, y lo constituirán tres coroneles con
mando de regimiento, un teniente eoronel con mando de
batallón de cazadores que tQngan residencia en Madrid, un
jefe do esta Inspección, y como secretario, con voz y voto,
un com::mdanto de la guarnición de esta corte; con arreglo á
lo determinado on la real orden antos citada.

Las materias de que ha de constar el expresado texto son
1"8 siguientes:

-- ....
OE:BAS DE TEXPJ:10

CíRCULARES y DiSPOSICIONES
DE LA SURSfGREHRIA y DE LAS lNSPECGIOKKS GENERALES

Calleja
Sefiores primeros Jefes de los regimientos y batallones de

Artilleria.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.

El Inspcctor gcncral,

Primo de Bivera

Repaso de los textos de lns academias anteriores -Gra
mática castellana en toda su extensión.-Ligeras nociones
ü-e Geografía con relación á la Península y sus dominios.
Hechos más culminantes de nuestra Historia mimar, orga
nización del Ej órcito; vigente legislación sobre reemplazos.
Trazado geométrico de las distintas obras de fortificación de
campaña, y trazado práctico, sobre el terreno, de trinchera
abrigo y pozos de tirador.-1Hovimiento de tierras.

Código de Justicia militar.-Orden de marcha de una
columna, vanguardia, retaguardia y fianqueo.-Instruccio
nes especiales para el transporte por ferrocarril de tropas
del arma de Infantería.-Táctica de batallón en orden de
combate.

Madrid 28 de abril ele 1802.

Conocimicntos neccsarios pura obtener el primer periodo de reengunche

ACADE~nA. DE SARGEXTGS

Primer grupo
Comprende las necesarias para la continuación en ¡;l serYicio

AC.J,.DE:lIIA DE CABOS

A,-ilmética.-Quebrados y su compollición; sistema mé
trico decimal.

pa¡·te militar.-Obligftciones del sargento y del coman
dante de partida.-Caroilla de lfts leyes penales do1 Ejérci
tO... -Instrucción de sección. - Conocimiento del detall y
contabilidad relativa al cabo.-Práctica de los guías de com
pañía.-Obligaciones del secretario de causas. - Conoci
miento do las diferentes pieztls del fusil y modo de funcio
nar, y olement03 que constituyen el cartucho de guerra, teo
ría y práctica del tito al blanco.

A"itmética. -Razones y proporciones. - Elementos de
gcomotria plana. -

Parte milital'.-Tácticft de compañía y la de batallón en
ordon cerrado.-Reglamento provisional do tiro.-Servicio
ele guarnición y de campaña.-Detall y contabilidad de
compañía. - Fortificación, definiciones, nomenclatura de
IHs obras de campaña.-Funciones de secretario de causas
y cm·tilla de loyes penales.-Formularios para la practica
del Código de Justicia militar, gimnasia, esgrima indivi
dual de fmil, y natación.

Segundo gl'UPO-

TOMO Ir

TOMO 1
ACADE:lIIA DE ALlTMKOS

EscI·itu1-a.-Letra dara é inteligible.
Gramática.-Ortografia práctica.
Arit.mética.-Las cuatro reglas de enteros; nomenclatura

del sistema métrico.
Pw'tc milital'.-Obligaciones generales del soldado y cabo,

13ervicio, de guarnición y de cUll.rtel, distinción de empleos,
honores y trntamientos, táetica, instrucción del recluta, co
nocimiento teórico-práctico del fusil, definieión de la línea
de tiro, practica de los guías de sección y redacción de
partes.

1.823'43

AZCÁRRAGAMadrid 80 de abril de 1892.

873

INSPECCIÓN GENERAL DE mFANTERÍA

Cil·culm·. Autorizado, por real orden de l1.de abril de
este año (D. O. núm. SO), para abrir un concurso en el que
se adopte una obra de texto con destino á las academias
l'egimentalcs, se llevará. éste ti cabo en las condiciones si
guientes:

1.a Las obras han de presentarse en esta Inspección en'
el término de tres meses, á contar de esta fecha, debiendo
constar aquéllas de dos tornos.

2.a El primero contendrá las materias necesarias á los
soldados y cabo., J el otro las relativas á los sargentos, de
biendo emplearse una forma sencilla, propia de las obras
didácticas, y tener en cuenta ha de ser módico I!U coste, para
que la,adquieran, sin gran sacrificio, las clases á que se des
tina, y á este propósito y dentro de las que reunan las mis- ¡

mal! condiciones, merecerá la preferencia la que rel5ulte
más ecorrómica.

3.a Las referidas obras han de remitirse anónimas, y en
pliego cerrado se hará constar el nombre y dirección del
autor, estampando en el exterior de la cubierta, y con el
fin de distinguirlas, un lema, iguül nI quo se fJje eula por
tada de aquélla.

4.a Examinadas pOr un jurado que se nombrará. al efec
to, serán elegidas las tres que reunan mejores condiciones,

DESTINOS
INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

No existiendo en este centro datos suficientes para ave
riguar el paradero del artillero Justo Bonache López, perte
neciente al reemplazo de 1875, que fué entregado en la Caja
de quintos de la provincia de Madrid en 1.0 de abril de di
cho año, los señores primeros jefes de los cuerpos del arma,
se servirán remitir ti esta Inspección, antes del día 15 de
mayo próximo, cuantos antecedentes obren en los archivo~

de sus secciones respectivas.
Madrid 30 de abril de 1892.


